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E D I T O R I A L

Fue en el año de 1987, cuando un grupo de magistrados y jueces 
emprendieron la idea de compartir a la comunidad jurídica 

oaxaqueña, las reflexiones que se discutían al interior del Tribunal 
Superior de Justicia, relacionadas con los diversos fenómenos jurídicos. 
En este afán nace «Jus Semper Loquitur (el derecho siempre habla)» como 
una propuesta de difusión del pensamiento jurídico de magistrados, 
jueces, abogados y académicos.

A veintisiete años de su nacimiento, «Jus Semper Loquitur» 
recorre las 32 entidades federativas al formar parte del acervo 
bibliohemerográfico de los Tribunales del país, de las instituciones 
educativas, despachos y oficinas de los poderes públicos de Oaxaca, 
consolidándose como una publicación, objetiva, permanente y con 
pluralidad en la promoción y difusión del pensamiento de quienes 
hacen, aplican y analizan el derecho y sus fenómenos conexos. 

En este nuevo número se ha renovado su imagen editorial, para 
hacer más amable el acceso y lectura en donde se combina, el contenido, 
el formato y el arte visual, procurando refrescar y dinamizar el proyecto 
que pronto buscamos insertar en las redes de consulta automatizada 
para que el universo de usuarios del portal oficial del Poder Judicial de 
Oaxaca, puedan tener acceso pleno a sus contenidos. 

Siguiendo la visión de sus fundadores, en éste número contamos 
con las aportaciones de la jueza Juana Rosa Corte Silva con el tema 
«El procedimiento abreviado»;   «La eficacia horizontal de los derechos 
humanos a la luz de la reforma constitucional de 2011» del maestro 
Mayolo García García; «La conciliación y el principio Pro Homine» del 
magistrado Arturo Lázaro León de la Vega; «Los enigmas de la relación 
de causalidad (De nuevo sobre la causalidad virtual, las concausas, 



los resultados desproporcionados y los daños en cascada)», como 
aportación del juez argentino Marcelo J. López Mesa, y en el apartado 
«Opinión», con los comentarios del doctor José Antonio Álvarez 
Hernández sobre la «Agenda legislativa federal en materia de derechos 
humanos. Una acción urgente». 

Reiteramos la invitación para formar parte de la comunidad de 
articulistas, escritores y líderes de opinión jurídica de «Jus Semper 
Loquitur» con la visión y misión de contribuir desde el  pensamiento a 
que los fenómenos, reglas, principios y sistemas jurídicos de la sociedad 
contemporánea puedan ser analizados, cuestionados e innovados.

A tal fin, encontraran en los interiores de la revista los medios para 
contribuir a su contenido.  

Mayolo García García
DIRECTOR
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